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ALCALDÍA EN ÁLVARO OBREGÓN 

 

Lic. Alberto Esteva Salinas encargado del despacho de la alcaldía en Álvaro Obregón, designado por la C. Alcaldesa en 

Álvaro Obregón, mediante oficio número AAO/7/2021 de fecha 14 de enero de 2021, en términos del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y con fundamento en los artículos 122, apartado A, base VI, incisos a) y c) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, apartado A, numerales 1 y 2, fracciones I, III, X y XIV y 

apartado B, numeral 3, inciso a), fracciones XX y XXII de la Constitución Política de la Ciudad de México; 21, 31, fracción 

I, III y XVI, 32 fracción VIII, 71, 74, y 75 fracciones I y XI de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 5 

fracción II y 8 fracción IV de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; y  

 

CONSIDERANDO 
 

Que el 11 marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró la presencia de una pandemia mundial derivada de la 

aparición y propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19).  

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, reconocen el derecho que toda persona tiene a la protección 

de la salud y, en consecuencia, la obligación de las autoridades locales para adoptar medidas orientadas a la tutela de este 

derecho. 

 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y 

evitar la propagación del COVID- 19, en el que se reconoce la aplicación de las acciones previstas en la Declaratoria de 

Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 

Que el 19 de junio de 2020 fueron publicados los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México, los cuales prevén, entre otros, diversas medidas sanitarias y de coordinación que 

deberán llevar a cabo las diversas autoridades de la Ciudad de México para enfrentar la contingencia sanitaria en sus 

diversas etapas. 

 

Que en virtud del aumento en la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 desde el 18 de 

diciembre de 2020, el Comité́ de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades 

sanitarias de los ámbitos federal y local, así́ como en los datos epidemiológicos en la Ciudad de México, se determinó que el 

Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México se encuentra en ROJO. 

 

Que desde el inicio de la propagación de la enfermedad COVID-19, el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado 

una serie de acciones dirigidas a prevenir y evitar su contagio, así como a afrontar las consecuencias negativas en la 

economía y en la salud de sus habitantes y personas que se encuentran en tránsito. 

 

Que las Alcaldías son Órganos Político-Administrativos dotados de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración. 

 

Que atento al contenido de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, es una atribución exclusiva de las 

personas titulares de las Alcaldías vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 

aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de sus 

demarcaciones territoriales.  

 

Que conforme a la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, es una atribución exclusiva de las Alcaldías 

ordenar visitas de verificación a establecimientos mercantiles que operen en su demarcación. 

 

Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, establece que la 

Secretaría de Gobierno cuenta con la atribución de coordinar las relaciones con las Alcaldías, así como emitir en el ámbito 

de su competencia y en coordinación con las Alcaldías, las medidas administrativas sobre el comercio, en áreas que 

especifiquen las leyes en la materia; por lo que hemos tenido a bien emitir el: 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES, EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES UBICADOS EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE ÁLVARO OBREGÓN, DURANTE 

LOS DÍAS INDICADOS, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19. 

 

PRIMERO.- Se suspenden las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, los 

días 22 al 24 de enero de 2021, desde las 18:00 horas del viernes y hasta las 23:59 horas del domingo, en los 

establecimientos mercantiles en la demarcación territorial de Álvaro Obregón, que operen como vinaterías, tiendas de 

abarrotes, supermercados con licencia para venta de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales, 

aquellos que se instalen temporalmente y en cualquier otro similar, en los que se expendan bebidas alcohólicas de cualquier 

graduación, incluyendo el servicio a domicilio en el que se comercialicen u obsequien bebidas alcohólicas para el consumo 

humano. 

 

Se hace un llamado en especial a los establecimientos mercantiles citados en el párrafo anterior y que desarrollen sus 

actividades en los pueblos de San Bartolo Ameyalco y Santa Rosa Xochiac ubicados en esta Alcaldía Álvaro Obregón, a 

efecto de que cumplan con lo establecido en el presente acuerdo, derivado del alto índice de Contagios de Covid-19 que se 

han suscitado en dichos pueblos y con la única intención de salvaguardar la salud de sus pobladores. 

 

SEGUNDO. - Se exceptúa de la suspensión anterior, el consumo de bebidas alcohólicas en copeo con alimentos (no 

botanas), al interior de los establecimientos mercantiles con giro de restaurante. La venta en envase cerrado para consumir 

fuera de estos deberá entenderse como suspendida. 

 

TERCERO. - Toda persona que contravenga el presente Acuerdo será remitida sin dilación al Juzgado Cívico 

correspondiente para la imposición de la sanción que en derecho corresponda, de conformidad con las disposiciones 

previstas en la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, 

Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y demás disposiciones legales vigentes y 

aplicables en la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a veintiuno de enero de dos mil veintiuno. 

 

(Firma) 

 

Lic. Alberto Esteva Salinas  

Encargado del despacho de la alcaldía en Álvaro Obregón 

designado por la C. Alcaldesa en Álvaro Obregón, mediante 

oficio número AAO/7/2021 de fecha 14 de enero de 2021, en 

términos del artículo 65 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México 
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ALCALDÍA AZCAPOTZALCO 

 

VIDAL LLERENAS MORALES Alcalde en Azcapotzalco, con fundamento en los artículos 122, Apartado A, Base VI 

incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, apartado A, numerales 1 y 2, fracciones I, 

III, X y XIV y apartado B, numeral 3, inciso a), fracciones XX y XXII de la Constitución Política de la Ciudad de México;  

21, 31, fracción I, III y XVI, 32 fracción VIII, 71, 74, y 75 fracciones I y XI de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 

de México;1 y 8 fracción IV de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; así como el Acuerdo por el que se delega en los titulares de los Órganos Político 

Administrativos la facultad de ordenar mediante acuerdos generales, la suspensión de actividades para vender bebidas 

alcohólicas en todas sus graduaciones en los establecimientos mercantiles ubicados en el territorio de sus respectivas 

demarcaciones territoriales, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 23 de junio de 2016; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 11 marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró la presencia de una pandemia mundial derivada de la 

aparición y propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19).  

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, reconocen el derecho que toda persona tiene a la protección 

de la salud y, en consecuencia, la obligación de las autoridades locales para adoptar medidas orientadas a la tutela de este 

derecho  

 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 

propagación del COVID- 19, en el que se reconoce la aplicación de las acciones previstas en la Declaratoria de Emergencia 

Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 

Que el 19 de junio de 2020 fueron publicados los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México, los cuales prevén, entre otros, diversas medidas sanitarias y de coordinación que 

deberán llevar a cabo las diversas autoridades de la Ciudad de México para enfrentar la contingencia sanitaria en sus 

diversas etapas.  

 

Que el 4 de diciembre de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Trigésimo Tercer Aviso por el que 

se da a conocer el Color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, se establecen diversas medidas de 

protección a la salud que deberán observarse derivado de la emergencia sanitaria por COVID-19 y se modifican los 

Lineamientos para la ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, en el que entre otras 

cosas se señala que mediante Acuerdo emitido por las Alcaldías correspondientes, se alternará la suspensión de venta de 

bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, en los establecimientos mercantiles ubicados en la demarcación territorial 

correspondiente, con las excepciones que al efecto se establezcan. 

 

Que desde el inicio de la propagación de la enfermedad COVID-19, el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado 

una serie de acciones dirigidas a prevenir y evitar su contagio, así́ ́ como a afrontar las consecuencias negativas en la 

economía y en la salud de sus habitantes y personas que se encuentran en tránsito.  

 

Que de conformidad con la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, es una atribución exclusiva de las 

personas titulares de las Alcaldías, emitir disposiciones administrativas de observancia general tendientes a suspender las 

actividades en los establecimientos mercantiles en fechas u horarios determinadas, con el objeto de vigilar que no se alteren 

el orden y la seguridad pública, así como vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones 

correspondientes a establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de las demarcaciones territoriales. 
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Que las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en los Establecimientos Mercantiles al ser de alto 

impacto social, podrían traer consecuencias negativas para la seguridad pública y alterar el orden, si se desarrollan en el 

tiempo comprendido de la contingencia sanitaria decretada por las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, con 

motivo de la pandemia generada por el virus denominado SARS-CoV-2 que produce la enfermedad denominada COVID-

19, ya que deben evitarse las concentraciones de personas, garantizarse la reducción de movilidad y el distanciamiento 

social; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES PARA VENDER BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES, EN LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

UBICADOS EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE AZCAPOTZALCO, DURANTE LOS DÍAS 

INDICADOS, CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19).  

 

PRIMERO.- Se acuerda la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, desde las 

18:00 horas del día viernes 22 de enero de 2021 hasta las 23:59 horas del domingo 24 del mismo mes y año en los 

establecimientos mercantiles en la demarcación territorial de Azcapotzalco, que operen como vinaterías, tiendas de 

abarrotes, supermercados con licencia para venta de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales y en 

cualquier otro establecimiento mercantil similar, en el que se expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación, 

incluyendo el servicio a domicilio en el que se comercialice u obsequie bebidas alcohólicas para el consumo humano.  

 

SEGUNDO.- Se exceptúa de la prohibición anterior, el consumo de bebidas alcohólicas en copeo con alimentos (no 

botanas), al interior de los establecimientos mercantiles con licencia de restaurante en regla. La venta en envase cerrado 

para consumir fuera de estos establecimientos mercantiles deberá ́entenderse como suspendida.  

 

TERCERO.- Todas las personas que contravengan el presente Acuerdo serán remitidas sin dilación al Juzgado Cívico y/o 

Ministerio Público correspondiente para la imposición de la sanción que en derecho corresponda, de conformidad con las 

disposiciones previstas en la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, la Ley de Cultura Cívica de la 

Ciudad de México, el Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal y demás disposiciones legales que 

resulten aplicables.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Azcapotzalco, Ciudad de México, 20 de enero de 2021 

 

 

(Firma) 

 

 

VIDAL LLERENAS MORALES  

Alcalde en Azcapotzalco 
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ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ 
 
MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA, Alcalde en la demarcación Benito Juárez, con fundamento en los artículos 
122, apartado A, base VI, incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, apartado A, 
numerales 1 y 2, fracciones I, III, X y XIV y apartado B, numeral 3, inciso a), fracciones XX y XXII de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 21, 31, fracción I, III y XVI, 32 fracción VIII, 71, 74, y 75 fracciones I y XI de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 5 fracción II y 8 fracción IV de la Ley de Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal; y 
 

CONSIDERANDO 

 

Que el 11 marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró la presencia de una pandemia mundial derivada de 

la aparición y propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19). 

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, reconocen el derecho que toda persona tiene a la 

protección de la salud y, en consecuencia, la obligación de las autoridades locales para adoptar medidas orientadas a la 

tutela de este derecho 

 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y 

evitar la propagación del COVID- 19, en el que se reconoce la aplicación de las acciones previstas en la Declaratoria de 

Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México.  

 

Que el 19 de junio de 2020 fueron publicados los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México, los cuales prevén, entre otros, diversas medidas sanitarias y de coordinación que 

deberán llevar a cabo las diversas autoridades de la Ciudad de México para enfrentar la contingencia sanitaria en sus 

diversas etapas.  

 

Que en virtud del aumento en la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 desde el 6 de 

noviembre de 2020, el Comité́ de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades 

sanitarias de los ámbitos federal y local, así́ como en los datos epidemiológicos en la Ciudad de México, se determinó́ que 

el Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en naranja con alerta.  

 

Que el 18 de diciembre de 2020 fue publicado TRIGÉSIMO SEXTO AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 

COLOR DEL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE ESTABLECEN DIVERSAS 

MEDIDAS APREMIANTES DE PROTECCIÓN A LA SALUD PARA DISMINUIR LA CURVA DE CONTAGIOS, 

DERIVADO DE QUE LA CIUDAD ESTÁ EN ALERTA DE EMERGENCIA POR COVID-19 mediante el cual, las 

autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, principalmente por los índices de ocupación hospitalaria y los casos 

sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, así como los altos niveles de contagios, ha determinado 

que el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México se encuentra en ROJO; por lo que se establecen medidas 

de protección a la salud extraordinarias, las cuales son de implementación apremiante y observancia obligatoria en la 

Ciudad de México 

 

Que desde el inicio de la propagación de la enfermedad COVID-19, el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado 

una serie de acciones dirigidas a prevenir y evitar su contagio, así́ como a afrontar las consecuencias negativas en la 

economía y en la salud de sus habitantes y personas que se encuentran en tránsito. 

 

Que las Alcaldías son Órganos Político-Administrativos dotados de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración. 
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Que atento al contenido de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, es una atribución exclusiva de las 

personas titulares de las Alcaldías vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 

aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de sus 

demarcaciones territoriales. 

 

Que, conforme a la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, es una atribución exclusiva de las Alcaldías 

ordenar visitas de verificación a establecimientos mercantiles que operen en su demarcación 

 

Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, establece que la 

Secretaría de Gobierno cuenta con la atribución de coordinar las relaciones con las Alcaldías, así como emitir en el ámbito 

de su competencia y en coordinación con las Alcaldías, las medidas administrativas sobre el comercio, en áreas que 

especifiquen las leyes en la materia; por lo que hemos tenido a bien emitir el: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES, EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES UBICADOS EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUAREZ, DURANTE LOS 

DÍAS INDICADOS, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 

 

PRIMERO.- Se suspenden las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, los 

días 22, 23 y 24 de enero de 2021, desde las 18:00 horas del viernes y hasta las 23:59 horas del domingo, en los 

establecimientos mercantiles en la demarcación territorial Benito Juárez, que operen como vinaterías, tiendas de abarrotes, 

supermercados con licencia para venta de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales, aquellos que se 

instalen temporalmente y en cualquier otro similar, en los que se expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación, 

incluyendo el servicio a domicilio en el que se comercialicen u obsequien bebidas alcohólicas para el consumo humano.  

 

SEGUNDO.- Se exceptúa de la prohibición anterior, el consumo de bebidas alcohólicas en copeo con alimentos (no 

botanas), al interior de los establecimientos mercantiles con licencia de restaurante en regla. La venta en envase cerrado 

para consumir fuera de estos establecimientos mercantiles deberá ́entenderse como suspendida 

 

TERCERO.-Toda persona que contravenga el presente Acuerdo será remitidas sin dilación al Juzgado Cívico 

correspondiente para la imposición de la sanción que en derecho corresponda, de conformidad con las disposiciones 

previstas en la Ley de Establecimientos Mercantiles, la Ley de Cultura Cívica, la Ley de Verificación Administrativa y 

demás disposiciones legales vigentes en la Ciudad de México.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 

 

 

(Firma) 

 

  

MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA 

ALCALDE EN BENITO JUÁREZ 
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ALCALDÍA EN COYOACÁN 
 
C. MANUEL NEGRETE ARIAS, Alcalde en la demarcación Coyoacán, con fundamento en los artículos 122, apartado A, 
base VI, incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, apartado A, numerales 1 y 2, 
fracciones I, III, X y XIV y apartado B, numeral 3, inciso a), fracciones XX y XXII de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; 21, 31, fracción I, III y XVI, 32 fracción VIII, 71, 74, y 75 fracciones I y XI de la Ley Orgánica de Alcaldías de 
la Ciudad de México; 1, 5 fracción II y 8 fracción IV de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; y 
 

CONSIDERANDO 

 

Que el 11 marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró la presencia de una pandemia mundial derivada de la 

aparición y propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19). 

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, reconocen el derecho que toda persona tiene a la protección 

de la salud y, en consecuencia, la obligación de las autoridades locales para adoptar medidas orientadas a la tutela de este 

derecho 

 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y 

evitar la propagación del COVID- 19, en el que se reconoce la aplicación de las acciones previstas en la Declaratoria de 

Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México.  

 

Que el 19 de junio de 2020 fueron publicados los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México, los cuales prevén, entre otros, diversas medidas sanitarias y de coordinación que 

deberán llevar a cabo las diversas autoridades de la Ciudad de México para enfrentar la contingencia sanitaria en sus 

diversas etapas.  

 

Que en virtud del aumento en la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 desde el 6 de 

noviembre de 2020, el Comité́ de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades 

sanitarias de los ámbitos federal y local, así́ como en los datos epidemiológicos en la Ciudad de México, se determinó́ que el 

Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en NARANJA CON ALERTA.  

 

Que desde el inicio de la propagación de la enfermedad COVID-19, el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado 

una serie de acciones dirigidas a prevenir y evitar su contagio, así́ como a afrontar las consecuencias negativas en la 

economía y en la salud de sus habitantes y personas que se encuentran en tránsito. 

 

Que las Alcaldías son Órganos Político-Administrativos dotados de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración. 

 

Que atento al contenido de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, es una atribución exclusiva de las 

personas titulares de las Alcaldías vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 

aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de sus 

demarcaciones territoriales. 

 

Que conforme a la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, es una atribución exclusiva de las Alcaldías 

ordenar visitas de verificación a establecimientos mercantiles que operen en su demarcación. 

 

Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,establece que la Secretaría 

de Gobierno cuenta con la atribución de coordinar las relaciones con las Alcaldías, así como emitir en el ámbito de su 

competencia y en coordinación con las Alcaldías, las medidas administrativas sobre el comercio, en áreas que especifiquen 

las leyes en la materia; por lo que hemos tenido a bien emitir el: 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES, EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES UBICADOS EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL COYOACÁN, DURANTE LOS DÍAS 

INDICADOS, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 

 

PRIMERO.- Se suspenden las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, los 

días 22 al 24 de enero de 2021, desde las 18:00 horas del viernes y hasta las 23:59 horas del domingo, en los 

establecimientos mercantiles en la demarcación territorial Coyoacán, que operen como vinaterías, tiendas de abarrotes, 

supermercados con licencia para venta de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales, aquellos que se 

instalen temporalmente y en cualquier otro similar, en los que se expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación, 

incluyendo el servicio a domicilio en el que se comercialicen u obsequien bebidas alcohólicas para el consumo humano.  

 

SEGUNDO.- Se exceptúa de la suspensión anterior el consumo de bebidas alcohólicas en copeo con alimentos (no botanas) 

al interior de los establecimientos mercantiles con giro de restaurante. La venta en envase cerrado para consumir fuera de 

estos deberá́ entenderse como suspendida.  

 

TERCERO.- Todas persona que contravenga el presente Acuerdo será́ remitida sin dilación al Juzgado Cívico 

correspondiente para la imposición de la sanción que en derecho corresponda, de conformidad con las disposiciones 

previstas en la Ley de Establecimientos Mercantiles, la Ley de Cultura Cívica, la Ley de Verificación Administrativa y 

demás disposiciones legales vigentes en la Ciudad de México.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 

 

 

Dado en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 

 

 

(Firma) 

 

 

C. MANUEL NEGRETE ARIAS 

ALCALDE EN COYOACÁN 
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ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC 

 

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, Alcalde en Cuauhtémoc, con fundamento en los artículos 122, apartado A, numeral  VI,  incisos 

a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  52, numeral I,  53, apartado  A, numeral 1  y numeral 

2, fracciones I, III y X,  apartado B, numeral 3, inciso a), fracciones XX y XXII de la Constitución Política de la Ciudad de 

México;  21, 31, fracción I, III  y XVI, 32 fracción VIII, 71, 74 y 75 fracción I de la Ley  Orgánica  de  Alcaldías  de  la  

Ciudad  de  México;  1  y  8,  fracción  IV  de  la  Ley  de  Establecimientos Mercantiles  del Distrito Federal, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 11 marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró la presencia de una pandemia mundial derivada de la 

aparición y propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19).  

 

Que  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  la  Constitución  Política  de  la  Ciudad  de  México  y  

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, reconocen el derecho que toda persona tiene a la 

protección de la salud y, en consecuencia, la obligación de las autoridades locales para adoptar medidas orientadas a la 

tutela de este derecho. 

 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el  Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria  de  Emergencia  Sanitaria  por  causa  de  fuerza  mayor  del  Consejo  de  Salud  de  la  Ciudad  de  México,  

en concordancia  con  la  emergencia  sanitaria  declarada  por  el  Consejo  de  Salubridad  General,  para  controlar,  

mitigar  y evitar la propagación del COVID-  19, en el que se reconoce la aplicación de las acciones previstas en la  

Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México.  

 

Que  el  19  de  junio  de  2020  fueron  publicados  los  Lineamientos  para  la  Ejecución  del  Plan  Gradual  Hacia  la  

Nueva Normalidad  en  la  Ciudad  de  México,  los  cuales  prevén,  entre  otros,  diversas  medidas  sanitarias  y  de  

coordinación  que deberán  llevar  a  cabo  las  diversas  autoridades  de  la  Ciudad  de  México  para  enfrentar  la  

contingencia  sanitaria  en  sus diversas etapas.  

 

Que con base en los indicadores epidemiológicos de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, principalmente 

por los índices de ocupación hospitalaria y los casos confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, así como los altos 

niveles de contagios, el  Comité́  de  Monitoreo  de  la  Ciudad  de  México,  determinó́́ que el Semáforo Epidemiológico de 

la Ciudad de México permanece en ROJO. 

 

Que desde el inicio de la propagación de la enfermedad COVID-19, el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado 

una  serie  de  acciones  dirigidas  a  prevenir  y  evitar  su  contagio,  as í́ ́ como  a  afrontar  las  consecuencias  negativas  en  

la economía y en la salud de sus habitantes y personas que se encuentran en tránsito.  

 

Que con fecha 21 de Diciembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Trigésimo Séptimo 

Aviso por el que el Comité de Monitoreo establece Medidas Extraordinarias de Protección a la Salud para disminuir la 

curva de contagios, derivado de que la Ciudad de México se encuentra en SEMÁFORO ROJO de Máxima Alerta por la 

Emergencia de COVID-19, suspendiendo de manera alternada en las 16 Alcaldías, las actividades relacionadas con la venta 

de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones los días viernes, sábados y domingos. 

 

Que las  Alcaldías  son Órganos Político-Administrativos dotados de personalidad jurídica  y autonomía con respecto  a su 

administración.  

 

Que atento al contenido de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, es una atribución exclusiva de las 

personas titulares de las Alcaldías vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 

aplicar  las  sanciones  que  correspondan  en  materia  de  establecimientos  mercantiles  que  se  encuentren  dentro  de  sus 

demarcaciones territoriales.  

 

Que conforme a la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, es una atribución exclusiva de las Alcaldías 

ordenar visitas de verificación a establecimientos mercantiles que operen en su demarcación.  
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Que  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Ejecutivo  y  de  la  Administración  Pública  de  la  Ciudad  de  México,  establece  que  

la Secretaría de Gobierno cuenta con la atribución de coordinar las relaciones con las Alcaldías, así como emitir en el 

ámbito de  su  competencia  y  en  coordinación  con  las  Alcaldías,  las  medidas  administrativas  sobre  el  comercio,  en  

áreas  que especifiquen las leyes en la materia; por lo que hemos tenido a bien emitir el:  

 

ACUERDO  POR  EL  QUE  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  DE  ACTIVIDADES  PARA  VENDER  BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS  EN  TODAS  SUS  GRADUACIONES,  EN  LOS  ESTABLECIMIENTOS  MERCANTILES 

UBICADOS  EN  LA  DEMARCACIÓN  TERRITORIAL  DE  CUAUHTÉMOC,  DURANTE  LOS  DÍAS 

INDICADOS, CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 

 

PRIMERO.-  Se acuerda la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, desde las 

18:00 horas del día viernes 22 de enero de 2021, hasta las 23:59 horas del domingo 24 del mismo mes y año en los 

establecimientos  mercantiles  en  la  Demarcación  Territorial  Cuauhtémoc,  que  operen  como  vinaterías,  tiendas  de 

abarrotes, supermercados con licencia para venta de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales y en 

cualquier  otro  establecimiento  mercantil  similar,  en  el  que  se  expendan  bebidas  alcohólicas  de  cualquier  

graduación, incluyendo el servicio a domicilio en el que se comercialice u obsequie bebidas alcohólicas para el consumo 

humano . 

 

SEGUNDO.  Todas las personas que contravengan el presente Acuerdo serán remitidas sin dilación al Juzgado Cívico y/o 

Ministerio Público correspondiente para la imposición de la sanción que en derecho corresponda,  de conformidad con las 

disposiciones  previstas  en  la  Ley  de  Establecimientos  Mercantiles  del  Distrito  Federal,  la  Ley  de  Cultura  Cívica  

de  la Ciudad de México, el Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal y demás disposiciones legales 

que resulten aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 20 de enero de 2021. 

 

 

(Firma) 

 

 

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 

ALCALDE EN CUAUHTÉMOC 
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ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

 

LIC. JULIO CESAR MORENO RIVERA, ALCALDE EN VENUSTIANO CARRANZA, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el “Acuerdo por el que se delega en los Titulares de los Órganos Políticos Administrativos la Facultad 

de Ordenar Mediante Acuerdos Generales, la Suspensión de Actividades para Vender Bebidas Alcohólicas en todas 

sus Graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados en el Territorio de sus respectivas Coordinaciones 

Territoriales”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 23 de junio de 2016, y los artículos 5°, 

fracción II, de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, en relación con el Acuerdo antes mencionado 1, 

52 numerales 1, 4 y 53 Apartado A, numeral 1 y Apartado B, numérales 1 y 3, inciso a) fracciones I, III, XXII, XXVI y 

XXVII, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1°, 2° fracción II, 3°, 4°, 5°, 6°. 7°, 30, 31 fracción III, 32 

fracción VIII, 34 fracción III, 71 párrafo Primero, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 1°, 3° fracción 

IV, 6º fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el 11 marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró la presencia de una pandemia mundial derivada de la 

aparición y propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19). 

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y los 

Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, reconocen el derecho que toda persona tiene a la 

protección de la salud y, en consecuencia, la obligación de las autoridades locales para adoptar medidas orientadas a la 

tutela de este derecho 

 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 

propagación del COVID- 19, en el que se reconoce la aplicación de las acciones previstas en la Declaratoria de Emergencia 

Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México.  

 

Que el 19 de junio de 2020 fueron publicados los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México, los cuales prevén, entre otros, diversas medidas sanitarias y de coordinación que 

deberán llevar a cabo las diversas autoridades de la Ciudad de México para enfrentar la contingencia sanitaria en sus 

diversas etapas.  

 

Que en virtud del aumento en la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 desde el 6 de 

noviembre de 2020, el Comité́ de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades 

sanitarias de los ámbitos federal y local, así́ como en los datos epidemiológicos en la Ciudad de México, se determinó́ que el 

Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en NARANJA CON ALERTA.  

 

Que el 18 de diciembre de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer 

que el color del Semáforo Epidemiológico se encuentra en ROJO; por lo que se establecen medidas de protección a la salud 

extraordinarias, las cuales son de implementación apremiante y observancia obligatoria en la Ciudad de México. 

 

Que desde el inicio de la propagación de la enfermedad COVID-19, el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado 

una serie de acciones dirigidas a prevenir y evitar su contagio, así́ como a afrontar las consecuencias negativas en la 

economía y en la salud de sus habitantes y personas que se encuentran en tránsito. 

 

Que el 22 de diciembre de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, nota aclaratoria del Trigésimo 

Séptimo Aviso por el que el Comité de Monitoreo establece medidas extraordinarias de protección a la salud para disminuir 

la curva de contagios, derivado de que la ciudad se encuentra en Semáforo ROJO de máxima alerta por la emergencia de 

COVID-19. 

 

Que el 08 de enero de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer el 

color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así como la continuidad de las medidas extraordinarias 

establecidas. 
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Que las Alcaldías son Órganos Político-Administrativos dotados de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración. 

 

Que atento al contenido de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, es una atribución exclusiva de las 

personas titulares de las Alcaldías vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 

aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de sus 

demarcaciones territoriales. 

 

Que conforme a la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, es una atribución exclusiva de las Alcaldías 

ordenar visitas de verificación a establecimientos mercantiles que operen en su demarcación 

 

Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, establece que la 

Secretaría de Gobierno cuenta con la atribución de coordinar las relaciones con las Alcaldías, así como emitir en el ámbito 

de su competencia y en coordinación con las Alcaldías, las medidas administrativas sobre el comercio, en áreas que 

especifiquen las leyes en la materia; por lo que hemos tenido a bien emitir el: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES, EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES UBICADOS EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL VENUSTIANO CARRANZA, 

DURANTE LOS DÍAS INDICADOS, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se suspenden las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, los 

días 22 a 24 del mes de enero, así como del  05 a 07 de febrero del año 2021, desde las 18:00 horas de los días viernes y 

hasta las 23:59 horas de los días domingo, en los establecimientos mercantiles en la demarcación territorial Venustiano 

Carranza, que operen como vinaterías, tiendas de abarrotes, supermercados con licencia para venta de vinos y licores, 

tiendas de autoservicio, tiendas departamentales, aquellos que se instalen temporalmente y en cualquier otro similar, en los 

que se expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación, incluyendo el servicio a domicilio en el que se comercialicen 

u obsequien bebidas alcohólicas para el consumo humano.  

 

SEGUNDO.-  La suspensión aplica para venta y/o consumo de bebidas alcohólicas al interior de los establecimientos 

mercantiles con giro de restaurante. La venta en envase cerrado para consumir fuera de estos deberá́ entenderse también 

como suspendida.  

 

TERCERO.- Toda persona que contravenga el presente Acuerdo será́ remitida sin dilación al Juzgado Cívico 

correspondiente para la imposición de la sanción que en derecho corresponda, de conformidad con las disposiciones 

previstas en la Ley de Establecimientos Mercantiles, la Ley de Cultura Cívica, la Ley de Verificación Administrativa y 

demás disposiciones legales vigentes en la Ciudad de México.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México a través de la Alcaldía Venustiano Carranza, en los 

diarios de circulación nacional. 

 

El presente Acuerdo se suscribe en la oficina del Alcalde en Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, a los catorce 

días del mes de enero de dos mil veintiuno. 

 

LIC. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA 

 

(Firma) 

 

ALCALDE EN VENUSTIANO CARRANZA 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,174.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,169.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 728.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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